
t orai.rL da Oh.¡. ?úbllo..
yOrdananlanlc Ltrltotl¡l

Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 015i2018

Procedimiento por L¡c¡tación Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N95-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICIIACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPOT-N95-2018, correspondiente a la Obra: Construcción de Cuartos

Dorm¡tor¡o. én el mun¡cipio de Metzt¡tlán, ub¡cada en var¡as localidades del l\4un¡c¡pio de Metzt¡tlán,

Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16¡00 horas del día 30 de octubre de

2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro L4inero Edificio ll-8, planta baja, s¡ta en el km 8Z5 de la

Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, asícomo

los servidores públicos cuyos nombreg, representaciones y firmas constan al calce de esta acta;

presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortí7-, D¡rectora de Licitaciones y Contratos, adscr¡

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por

Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de ObraS

Públ¡cas y Ordeñamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el

obieto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitaciónj por tanto, se

orocede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar

correlativamente los acLlerdos a que se llegaron:

Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,

asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública

Todas ¡as modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del Íesultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las oroDias bases de licitac¡ón, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigoL y

deberán anexarse a su proposic¡ón.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el peaf¡l y experiencia que se establecen en el punto T'6 2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡c¡entes pa.a dár

cumDlimiento al contráto.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la ot¡cina de

su residencia de obra.
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. OIS/2O1g. de
fecha 22 de octubre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación. ouedo
cerada a las 16:15 hrs. del día 29 de octubre de 2O18.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspub¡icas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
l,

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los\r \..
documentos entregados por la convocante en el documento fl2. .. \lf I\\rg. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares ¿e cadq \ll '
u¡odelosconceptosqueintegranelcatálogodeconceptosdetrabajodelapresentelicjtación. \ )

10.

'l'1.

12.

proposiciones prese¡tadas por los licitantes no podrán ser negociadas. {Art. 39, Fracc. Vll de la ¡,1
Ley) | \

'13. Se ¡ntorma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo I

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requer¡do, será motivo para desechar su proposición. (Alt. 40 y 44 de la Ley)

Se hace la aclaración a los llcitantes que el ietrero informativo del motivo de la ejecución de la
obra, no aolica oara esta l¡citación, mismo que se establece en el documento T-3 planeación,
inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, lnformación General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

l- Información General.' Numeral 5. Para part¡c par; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas de Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Edificac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterror para garantizar q!re el lrcitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesarla para llevar a cabo todos y cada uno de los
trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnlca y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la inforrnación requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de maner¿ impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las lvismas pafa el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron

16. Se infof¡na a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalif¡cac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia cenificadá del Registro del Padrón de Confatistas.

17. Los Licitantes Mayo HR, S.A. de C.V. y José Lázaro López Alarcón, dándo cumplimiento a lo

establecido en el capítulo ll, Numeral lde las 8ases, Presentaron copia del recibo de pago de

bases y no realizan preguntas o aclafaciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitanies partrcLpantes; se da

cumplirniento a 10 establecido por el afticulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las f\,4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como.q
establecido en las báses de esta licitación, relativo a esta -Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación\
que nos ocupa. \t
Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnrtud de los tr¿bajos \' t.

a tedli¿af, esla és la unrcd J-nta de aclar¿cioneq. 
\\

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente iunta siendo las 16:50 \
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en eila intetvinieron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaria de Obras Públicas v ordenam¡ento Territorial

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. La D¡rectora de L¡c c¡ones y Contratos

No se ptesento

Por el Órgano Interno

L.A. Yo

Por la D¡rección de Prec¡os Un¡tar¡os

cia Ortiz

No se presento

la SOPOT. Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

/1'//
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Por la D¡rección lde Conseruación de
Ca s Estatales

Por la Un¡dad de Planeación y prosoectiva

No se presento

Por el Consejo Cooad¡nador Empresarial oel
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

L.B. Jacqueline Dominguez Olmedo

Por elColeg¡o de Ingenieros Civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón Genera¡ .Juridica

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Constrrrcción

No se presento

No se presento

Nombre

Por la Secretar¡a de C

a de F¡naDzas Publ¡cas

Por la Secretaria de D

Por los lic¡tantes

'1. Julio Cesar f\lora Pérez

2.- Mayo HR, S.A. de CV

In0. AngelEmil¡ano Flores Robles
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3.- José Lázaro López Alarcón

4.- Camerino Verde Pelcastre
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